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ORDfi;N de 2 de julio de 1970 por la Que se declara
de:?'ü;rto el concurso de traslado para la provisión de
las pla;:a8 de Profesar agregado de «Lengua e81Jaño
la» de lM Unl'versidade,'1 M Barcelona. Madrid 1,,'
Zanígoza.

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se declara
desierto el· concurso de tra~lado para la provisión d~
la plaza de Profesar agregado de «Genética» de la
Facultad de Ciencias de la Uníversidad Autónoma
de Barcelona

lImo. Sr.: Por falta de aspirantes aJ ooncurso de traslado.
anunciado por Orden ministerial de 21 de marzo de 1970 para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Genética» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dIcho conClU'BO
de traslado v vac,ante la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. pata su conocimiento y efedos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de 'julio de 1970.-P. D., el Director general de En

sefl.::m:7.8. Superior- e Investigación, Juan Echevarria Gangoitt

Ilmo. Sr Directm' general de- Enseñanza Superiol' e Investi·
gación

s: .1de '\W [11 S0cdóri ile Gestión dt" Personal dI: Ensefianza
Ur.iversiraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~
,.{anza Superior e lnvestígación por la que se con~

H)C((. a concurso de traslado la cátedrlL de «I~eng1w
u Literatura catalana., de la Unú¡enidad Autónoma
de Barcelona.

Vacante la cátedra de <~Lengua y Literatura catalana}) de
la Pa-eultad de Filosofía y Letras de la Univerbidad Autónoma
de Barcel&na, creada por D:'~T-e-to··ley 5/1968, de ti de Junio, y
propuesta de su presidencia

Esta Direc:citm C.:renernl ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada catoora para su proVisión a
concurso de tras-lado, qne se tramitara con arreglo a lo d1S-·
puesto en las Leyes de 24 de abril de 191)8 V 17 de julio de 1965
v Dt~creto d-e 16 <:le julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en es~ con~-urso d.e traslado los
Catedrático.., de disciplina igual o equiparada en servicio activo
<) e;'(cedentes, y los que hayan sido titulares de la misma di8-
dpljn~ por oposición y en la actualidad lo sean de ot,ra distinta.

3." El Catedrü.t.ico que sea nombrado para la citada cátedra
podrá ser encargado por la Administración de la e:rysefianZa de
disciplinM qm~> aun no <:,orrespondiendo al contenido especifico
dI;' la. cátedra, estén comprendidas en 1m, Planes de estudto,~·
:¡.' :;;ean eQui,;'aleotes o nn;,Uogns a lflS uUl.terias propia!> de 11..
mismn

4 (l g¡ Profe;.;o¡ qUt',esultt' nombrado adquiere el COillprt....
'ubo de seguir lab orientadonf's pedagógica." y emplear la.'" uue
,,-as t,(~en¡cas de en'>eñanza e investigación que puedan estable.
.:erse f'11 el K"tatutQ de la Univer,,-;idad Autónoma de Barcelona

5." Los aspirantes' elevarán sus solicit.udes a este Ministerio.
a-eompaüada" de la hoja de servicios, expedida, según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 ({<BoleUn Oficial» del Ministerio
,jel 28). dentro <lel plazo de veinte dias hábIles, a- contar de!
siguiente al de la publicación de eRta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por condueto "j.' con informe de la Colllisió~1

Promotora correHf)ondiente, y si se trata de Catedráticos eli
situat.'km de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios,
,in rN;erva de cátedra. deberán presentarlas directamente en
el Registro general del Departamento o en la forma Que pre
viene el artíeuh} 66 dI" 13. I...ev de Procedimiento Ac!Jninistratiyo

Lo digo s- V S. para su conocimíent0 y efectos
Dios guarde n V. R muchm años.
Ma.drid. ~5 dt~ ahrH <.le 1970·-El Dil'('ttor ~_neral JUHU Ecllt'

\P"i~\ C¡-angoití

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Orden ministerial de 30 de en~ro de 1970, para
la provisión de las plaz'a..'> de Profesor agregado de «Lengua es··
pañola» de la Facultad de Filosofia y Letras de las Universi
dades de Barcelona, Madrid (segunda) y Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho conCU!Tú
de traslado y va.cantes las indicadas plazas,

ln digo a V. l. para su conocimiento y efecto..<.;.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 2 d(~ julio de 1970.-P. D .. el Director general d~

Hnseúanza SuperiO!' e Investigación, Juan Echevarría Gangoiti

Ilmo. Sr Director general de Enseña:nza Superlor e Investi~

dttClón

ORDEN de 1 de julio al'¡ 1970 por la qUe Se con
voca coneuTso-oposición par la prOVisión d,e cua·,
tro plaza.'t de Profesares adjuntos adscritas (L «E's~

tructura e Instituciones económicas espafiolas en
relación con las extranjeras» (primera cátedra;
de la Facultad de Ciencias políticas, Económica~

y Comerciales de la Universidad de Madrid.

A propuesta del Rectorado d(' la Univer!'idad deTImo. Sr.:
Madrid,

Este Ministerio ha f€RUelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposiclón determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 pal1\ proveer cuatro plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Univers1dad expresada, adscritas a
la enseñanza de «Estructura e Instituciones económicas espa
ñ~las en relación con las extranjeras» (primera cátedra). de-
blenda ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
t,erial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19), modificada por las de 11 de abril de 19tH (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bole
Hn Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio)

Segundo.-Los a..<;pirantes deberán hallarse en posesión del
título de Lic€l1ciado en Facutad o del correspondiente en la",
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Pnicticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán .a sus instanciM un informe del Catedrático bajo
cuya du-.eccIón hayan actuado como tales

Tettero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duracIón
de cuatro afio.<; y podrán ser prorrogados por otro período de
;gual duración si se cumplen las condiciones reglamentarías.
confonne a la citada Ley, siendo condición indispensable pam.
esta prórroga hallarse en po¡;¡.esión d-el título de Doctor,

Cuarto.-Para ser admitido a este con('uroo~oposición se r't-
qUl-eren las condiciones sIguientes'

a) Ser español.
bl Tener cumplidos veintiún aflOS de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipilü!il

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, nl
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púhUcas.

d) No padecer defecto físico ni enfenned.ad infecto-t'onta
glosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido jos requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en }l'a
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnica.'_ Supe
nores.

f) Los aspirantes se comprometer'<1Il -en sus instancias a ju~
rax acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
praceptúa en el apartado c) del articulo B6 de la "U'y articu
lada de Funcionario)'.

.g) La licencia de la autoridad diocesana corre."'Pondiente
cuando se trate de ecle.<dásticos.

h) Los aspirantes feneminos. haber cumplido el SeFVício
Social de la Mujer, salvo qlle Re hallen exenta.... de la re9.h~

zación del mismo.
1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por

derechos de formación de exp€'di-ente y 7'5 pesetas por de'echos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
qu prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra..
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos,

Quiuto.---Quienes deseen tOlnar parte en este concllrS().OpQ
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
versidad o en cualquiera de 105 Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de ProcedImiento Admhüstrativo, dentro de!
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente ~ 1
de la publicación de la presente- Rerolución en el «Boletín
Oficial del Estado, manifestando en las mismas, eXprf~sa y (h'
talladamente, que en la fecl1a de expiración del plazo de ad·
misión de soUcitudes reúI,l.en todas y cada una de las candl
ciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado 'los dt"I'eehos df' examen y d~ forrnfl.·
ción de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren f>U la propuesta lormu~

lada por el Trihunal deberán presentar en el Rectorado de la
Universidad y en el plazo de treinta dlas, contados a p-artir
de la fecha de la mencionada propuesta, 108 documentog acrt.'
ditativos de re\mir las condiciones v requisitos exj~dü'" en fl'sta
convocatoriR

Lo dIgo a V. 1. para su c0l1oc1micnt0 r demás f'f('etoi'>
Dios guarde a V. 1". muchos años
Madrid, 1 de julio de 1970.--P_ D. p¡ Director g~neral di'

SU8e-ñanzil Superior e Inves.tlgaclón, Juan Eehevar,':)_ GangO\l i

Dmo_ Sr Director general de Enseñanza Superior;,', IU"E''Sti·
gae1ón


